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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .TARIFA DE INSERCIONJEi
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tk» reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«emglar en el sitio de co^tumbre^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90*y un año, 180, Anuncios, línea o fracción, seis peseta».

FuerS de Madrid.
—

Trimestre^ 50 pesetas ;
tre, .100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe si ainaHlh
M,.,.t..„*******************************************.*.********.....*,•S'l.iiiii.'***'****''•*•****'*•**•'****•**•'**'*'*'...i**.****ii.lillii KJS«í:K««a«:::::::::::;::::::íj::«Jí;::::;::nnK{ííjnjííjía

Administración t Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253302.

—
-. Apartado 937..

HORAS:Mañana :De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a ia Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número \_orr\ente :Una peseta*
m

Número atrasado :1,50 peselm

Diputación Provincial
de Madrid

Gallego Orgaz, don. Eugenio.
—

Certi-
ficados de nacimiento^ reconocimiento
médico y penales.

Martín Merino, don Agustín.
—

Toda la
documentación .

Sanz Sánchez, don Santos.— Toda ja
documentación y derechos de examen.

'I lililí
'

III lililí | III

Martínez-Piñeiro Caramés

—
Certificado Sastre Gallego, don Manuel.

—
Título*

Serrano Galnares, don José.
—

Dere-Secretaría general.— Sección de Personal
Garazo Posada, don Enrique.

—
Cer-

tificados de reconocimiento médico y pe-
nales Título,

Soto Rodríguez, don Adolfo^^ffiH
Tamames Escobar,- don Joaquín.

—
TíJ

tulo, certificados de reconocimiento méJ
Truchuelo Negret^B

tulo—_^^^^^tf

García Díaz, don Sebastián.
—

Certifi-
cados de reconocimiento médico y pena-
les.

Martínez Unturbe, don Rafael.
—

Toda
la documentación.CUN'CURSOrEXAMEN PARA PROVISIÓN DE

PLAZAS DE MÉDICOS DE ENTRADA DE LA

BENEFICENCIA PROVINCIAL
Martínez Unturbe, don Luis Enrique.

Toda la documentación.García Fernández Monzón, don José
A.

—
Certificado de reconocimiento mé-

dico.
Matos Aguilar, don Francisco Jlavier

Título.
don Jjacinto.—Tí-

ANUNCIO

Se previene a los señores concursan-tes
<¡ue a continuación se relacionan que du-

García-Franco Souto, don Ángel.
—

\u25a0 Mellado López, don Emiliano.
—

Título
y certificado de reconocimiento médico.

Urgel Alonso,- don Ricardo.—Certifi-
cados de reconocimiento médico y de
adhesión.

Título
ranteRlazo de quince días naturales,

ipartir del siguiente al de la

\u25a0xx del presente anuncio en el
Oficíal de la provincia, debe-
letar la documentación que se

la documentación
García Passigli, don Alfredo.

—
Toda Menárguez Carretero, don Luis.r—To-,

da la documentación y derechos de exa-
ltan.

Uribarri Murillo,don Gabino.
—

Certi-
ficados de .reconocimiento médico y pe-
nales.

GarcíS-Moreno Peregrín, don Augus-
.—Título.BOLETI Mezquita Arróniz, don Félix.

—
Toda la

documentación.Garrido-Lestache y Martínez, don Ra-
faela

—
Toda la docSmentación.

Garriga Herrero, don Salvador.
—

To-
da la documentación.

Valdemoro Alonso, don Manuel.
—

Tí-
tulo.Monedo Villanueva, don Ángel.

—
To-

da la documentación. Valtueña Borque, don José Antonio.
—•

Certificados de.penales y adhesión.
ValLejo Nájera, don Juan Antonio.

—
1

Toda la documentación.
Várela Parache, don Juan Jesús.

—
Tí-

tulo.

s y apellidos.
—

Documentación
que.. les falta

Moreno Fraile, don José Cipriano.
—

Certificado de reconocimiento médico.
Moreno Vivó, don Ángel.

—> Toda la
documentación.

Gómez Leal Goet, don Pedro.
—

Cer-
tificados de reconocimiento médico y
adhesión.

Araújo Anido, don Luis.
—

Toda la
x-umtntacion.
Balsa Alejandre, don Serafín.— Título

Meados de reconocimiento médico
Gómez Maestro, don Domingo.

—
Toda

la documentación.
Muñiz González, don Julio.

—
Certifica-

dos de nacimiento y penales.
Núñez Magro, don Manuel.

—
Toda la

Vázquez Rodríguez, don Francisco.— *
Certificado de adhesión.

:ertih

González-Granda Aguade, don Julio.
—

Toda la documentación.Ballesteros Galán, don EmilioA.—Tí-
i.

}' de penales
documentaciór Velasco Valle, don Francisco.

—
Título

y certificado de penales.
González Vidal, don Carlos.

—
-Toda la Ochoa de Retana, don Ignacio.

—
Cer-

tifieadcude adhesión. .Benito Alba, don Fernando.— Toda la
\u25a0documentación.

documentación.
Górgolas Martín, don Rafael de.-<-

Toda la documentación.

Velo Gómez, don Antonio.
—.Título,

certificados de penales y reconocimiento
Botella Llusía, don Carlos.^Certifica-*> de reconocimiento médico.
Brasa Bernardo, don^láximo^Toda

Zabalgoitia, I
'oda la documentación^

Oliveros Pérez, don José Carlos.
—

Toda la documentación.
Otaño Ruiz de la Torre, don José.—

Falta título.

médico

Goytre Pezzi, don Alfonso.
—

Toda la
documentación.

Victory de Febrer, don Juan.
—

Certifi-
cado de penales.

Gregori Ocejo, doña Mercedes.
—

Cer-
tificado de penales.

Pablos Guirao, don Pedro.
—

Certifica-
do de reconocimiento médico.

Madrid, 30 de mayo de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-don Gonzalo.

—
Pérez Alonso, don Francisco.

—
Título.

certificados de penales y adhesión.
Yáñez

Casas Carnicero, don . Ángel.
—

Toda
Guerrero Garcías, don Juan.

—
Certifi-

cados de nacimiento y penales y título. (G.—1.359)
«wunientación."
Casas Marín, don Miguel.

—
Toda la

aumentación.

Hernández Peña, don Manuel.
—

Título
y certificado de reconocimiento médico.

Pérez y Fernández-Bousoño, don Án-
gel.

—
Toda la documentación.

Hernando Avendaño, don Luis.
—

Tí-
tulo v certificado de adhesión. la documentación

Pérez Galvez don Santiago
—

Toda
tOXCl'RSO-EXAMEX PARA PROVEER TRES

|ón Paz, don Dámaso,.
—

Certifi-
reconocimiento médico. Pérez y Pérez, don Dionisio.

—
Toda la

documentación.

PLAZAS DE AUXILIARES DE PORTERÍA DE

.n y Avial, don Francisco Javier
1 documentación.

Herráiz Martínez, don Nicolás.
—

Cer-
tificado de reconocimiento médico.

ESTA CORPORACIÓN

don Carlos.—Certificado
Pérez Toyos, don Manuel.

—
-Toda la ANUNCIO

cortés Pérez, don Vicente.— Toda la Ibero Aznar
de adhesiónH

documentado;

Se previene a los señores concursan-
tes que a continuación se relacionan que
durante el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la
publicadón del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia^eb^
rán completar la documentaciB

«ntación
Isso Bene Ibas, doña Nelly.—-Toda la Pueyo García, don Antonio.

—
Toda la

> Ortego, don José.
—

Título.
guez Carmona, don Manuel.—
documentación!

documentación Ramírez y Ramírez, don Eusebio.
—

?

Certificado de adhesión.

documentado;

Jiménez Gómez, doñTos^^^^^M
do de reconocimiento médiccj

Lahoz* Navarro, don Femando.—Do-
cumentación para optar al turno restnn-

.—Certifica-

ingo Espinosa, don Casto.—Cer-
s de nacimiento y reconocimiento

Riobo Nigorra, don Pedro.— -Título y
certificado de penales.

garay Martínez, don José.— Ti- gido
Riquelme Santamaría, don Joaquín.

—
>

Toda la tíocumentación. indica
que si

Lasa Elola,
documentación

—
Toda la Romeo Martínez, don Mario.

—-
Toda

ades Ventura, don Antonio.—Ceríi-
's de penales v reconocimiento mé- ña Dolores.

—
Título la documentación

Nombres y apellidos

que les falta

—• Docurn Ciúl

López Cantón
reconoci miérito médico

Sánchez Albala, don Jo'aquín-.
—

Certi-

y penales
v certificados de ficado de adhesión Castillo Pérez, Manuel del.

—
Certifica

dos de penales y reconocimiento médicoUrrios, don José María^Cer-
'e reconocimiento médico. Lorenzo Valls

Luaue Barrag;
don Nicolás =--Título la documentación

Sánchez Salvador, don Andrés.^
—

Toda
Ibáñez Ibáñez, Florentino.'

—
Certific

dez Córdoba , don Eduardo.—
n, don Rafael.

—
Título

reconocimiento médico
Santos R ion Agus .—T do de reconocimiento médico,

eumentación v certificados de Martín Cid, Juan Luis.
—

Certificado d
reconocimiento médico.dez Francolí, don Rafae v penales."

Manrique, Gil. don Emilio.—Certifica-acumen tación
lo de reconocimiento médico.

Martí Esteve, don Ángel.—Tituto.

MErtín Fabé, don Carlos.—Toda la

El BOLETÍN OFICIAL de Ha Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Vidal, don. Manuel.—Certifica-

'acimiento, penales y adhesión.> Muñoz, don Manuel.
—

Toda la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
Yáñez

(G.—1.360
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ADMINISTRACIÓNCENTRAL (Boletín Oficial del Estado del 29), por
la que quedó establecida la formación
de un proyecto de clasificación de los
Ayuntamientos de censo que no excedan
de 6.000 habitantes de derecho, con el"'
fin de regular el ejercicio libre de lapro-
fesión de Médico ¡en los mismos, a los.
efectos del apartado P) del artículo se-
gundo dd Reglamento de la Organiza-
ción Médica Colegial, de 8 de septiem-
bre de 1945.

de Madrid, así como el informe favora-
ble del Consejo General de Colegios Mé-

lio ¿M
instancia correspondiente 3
general de esta Dirección G

en

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE

SANIDAD

Se procede a la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del proyecto refe-
rente a la provincia de Madrid a fin de
que ios Ayuntamientos y Médicos que se
consideren interesados puedan formular
sus reclamaciones ante esta Dirección
General en el plazo de dos meses, con
arreglo a los preceptos del número quin-
to de la Orden ministerial citada, no
admitiéndose ninguna reclamación fuera
dd plazo señalado, que será computado

dicos,

Lo que se hace público
conocimiento y oportunos

Haciendo público el proyecto de clasifi-
cación de Ayuntamientos con el fin de
regular el ejercicio libre de la profe-
sión de Médico en la provincia, de Ma-
drid.

. Madrid, 21 de abril de i,

rector general, José A. Pal

(Publicado en «1Boletín O
tado del día 27 dé mayo).

'

(G. (En armonía con lo dispuesto por Or-
den ministerial de 22 de junio de 1951

Y aceptando esta Dinecdón . General
el proyecto formulado por la Comisión
que al efecto ha actuado en la provincia

PROVINCIA DE MADRID
Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no excedan de 6.000 habitantesrpara determinar los Médicos que pueden ejercer libremente laprofesión en losarreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951.

Número de
plazas de Mé-
dicos titulares
existentes en

la actualidad.
según clasifi-

cación rigente

\u25a0 Número de
plazas de Mé-
dicos titulares
existentes en
la actualidad,
según clasifi-

cación vigente

Ayuntamiento
o agrupación de Ayuntamientos que

constituyen el partido médico

Número
de habitantes

de derecho

Número de
Médicos libres Ayuntamiento

o agrupación de Ayuntamientos que
constituyen el partido médico

Número
con que se
clasifican

de habitantes
de derecho

Ajalvir
Alameda del Valle..
Pinilla y Oteruelo ..
Alcobendas
Alcorcón '.,
Aldea del Fresno. ..
Algete ....'.
Aipedrete
Ambite
Villar del Olmo....
Aravaca
Arganda
Becerril de la Sierra
Belmonte de Tajo..
Boadilla del Monte .
Brea de Tajo
Brúñete

700
352
337-196

1.952
820
537

1.194
I.OIO

922
619

2.400
5.050

712
1.388
1.04 1

1.090
870
574
467

1.464
386
'95
140

2.336

Una Ninguno Perales de Tajuña
Pezuela de las Torres
Pinto
Pozuelo de Alarcóri .......
Pozuelo del Rey
Quijorna
Rascafría
Ribatejada
Robledtllo de la Jara
Cervera
Berzósa
Serrada
El Atazar
Puebla de la Sierra
Robledo de Chávela
Robregordo ,
Somosierra
La Acebeda
Rozas de Puerto Real
San Agustín del Guadalix. .
San Fernando de Henares. .
Coslada
San Martín de la Vega. ....
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes.
Santa María de la Alameda .
Santorcaz
Anchuelo '.
Serranillos del Valle,

Una

Dos

Una

Dos
Una

98
119
135
338

1-585
354
194
354
704

Buitrago
Mangirón
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra .,
Venturada
Redueña
Cadalso de los Vidrios.
Camarma de Esteradas
Campo Real
Canenda
Carabaña
Casarrabuelos
Cenicientos
Cercedilla
Cobeña

666
1.438

334
3.800
4.132
1.865
1,024

690
537
387
140
667
378

1.766
794
5i .482-389

145
480
424
139
349

Dos
Una647

1-557
75o

2.328

Tres
Una

Dos
Una
Dos
Una

454
3.- '43
2.834

Batres
Uno

Ninguno
Talamanca del Jarama. ..
Valdepiélagos
Tielmes
Titulda
Gargantilla
Garganta yNavarredonda
Gascones
Villavieja
Braojos
La Serna
Piñuécar

Colmenar del Arroyo
Colmenarejo
Collado Villalba
Corpa
Valverde de Alcalá.. .
Chapinería
Chinchón
Chozas de la Sierra. ..
Daganzo
Fresno de Torote. ...
El Álamo
ElBoalo '.
Cereeda
Mataelpino
ElEscorial de Abajo..
EiMolar
El Vellón
Estremera

363
557
545

3-465
590
334
826

Dos
Una

Dos
Una

Uriñón ,
Cubas
Guadalix de la Sierra
Navalafuente
Guadarrama
Horcajo de laSierra ." ,[/
Madarcos
Hoyo de Manzanares
Humanes de Madrid
Las Rozas-Las Matas
Leganés v
Loeches
Los Molinos
Los Santos de la Humosa

910

368
272

2.107
455
151

Dos
Una

883
671

1.645
5.000

Fresnedillas de la Oliva
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Valdeolmos
Fuentiduena.de Tajo...
Galapagar
Miradores de la Sierra. .
Montejo de la Sierra. ..
Horcajuelo
Paredes ,
Pradeña del Rincón
Moraleja de Enmedio. ..
Moralzarzal
Morata de Tajuña......
Móstoles
Arroyomólinos
Navacerrada
Navalagamella
Navalcarnero
Sevilla la Nueva. .......
Navas del Rey
Olmeda de la Cebolla. ..
Nuevo Baztán

512
2.107

814
461

Dos Dos
UnaUna 980

1.260
•7I-55Q

1.664
.2.180

523
270
245
315

Dos
Lozoya
Lozoyuela
Las Navas
Sieteiglesias
ElBerrueco
La Cabrera
Majadahonda
Manzanares el Real

673
700
140
81Una

356
578
780

3-931
1.858

555
1.152

620
933

1.800
3.901

204
1. 281

979

Dos Meco
Mejorada del Campo ..
Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco. ..
Torrelodones
Torrelaguna
Tarremocha de Jarama

488
568

4.746
448

135
Una

Dos
Una 2.278

370
236

1.089
1.500
1.31a

240 Dos
Patones

neda
Valdaracete..
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemaqueda
Valdemorillo

365
1.002 UnaOrusco

Paracuellos de Jarama
Parla
Pedrezuela
Pelayos de la Presa. ..

1.485
597
9¡8"
5«6

i-7'3
7'7
276
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Ayuntamiento

oagrupación de Ayuntamientos que
constituyen el partido médico

Número
Número deplazas de Mé-

dicos titulares
existentes en
la actualidad,
según clasifi-

cación vigente

Número de
Médicos libres

Hago saber: Que en el expediente de
apremio individual que me hallo instru-
yendo contra don Jesús Sanz Villanueva,
como deudor para con este Excelentísi-
mo Ayuntamiento por el concepto de
Consumos de Lujo correspondientes al
establecimiento' de su propiedad denomi-nado «Acapulco», sito en esta localidad,
en la calle de Goya, número 69, piso
bajo, he acordado por providencia dic-
tada conforme a los artículos 89, 92 y
93 del Estatuto de Recaudación de 29 dediciembre de 1948, y de acuerdo con lo
dispuesto en la ley de Arrendamientos
Urbanos vigente, la venta en pública su-
basta de los bienes siguientes:

Primer lote.
—

Una cortadora de fiam-
bres, marca «Berkel»; un molino eléc-
trico para moler café, un bañomaría-ter-
motel adosado a la cafetera, una cafete-
ra exprés de cuatro portas, marca «Váz-
quez del Saz»; tres batidoras pequeñas,
marca «Lomis»; una batidora marca
«Turmis», una plancha eléctrica y a gas
para asar, una plancha eléctrica peque-
ña para tostar o asar y una caja regis-
tradora marca «Ungin», que marca has-
ta 99,95 pesetas.

me en Arcas municipales como «Recur-
sos de la Hacienda municipal».de. habitantes

de derecho con que se
clasifican Advertencias

Primera. Puede constituirse depósito
para tomar parte en la subasta a cali-
dad de ceder el remate.

Valdemoro.....
Valdetorres de Jarama

Valdilecha .,.. _\u25a0-\u25a0

Velilla de San Antonio
RibasB

2-955 • Dos
Una

Ninguno
930

1.693
957

Segunda. Eldeudor podrá liberar sus
bienes en cualquier momento antes de
que se llegue a consumar la adjudicación
por medio de la subasta, pagando ei
importe del débito por principal, recar-
gos y costas.

Tercera. Los bienes que se subastan
están de manifiesto para (quienes de-
seen examinarlos en la calle de Goya,
número 69, cafetería «Acapulco»,. hasta
el día anterior al de la subasta.

672
Vadamadnd
Villaconejos....
Villadel Prado
Villalbilla
Villamanrique de Tajo
Villamanta

740
3.022
2.739

700
884
840
509
525

Uno
NingunoDos

Una

Villanueva de la Canadá
Villanueva del Pardillo .
Villanueva de Perales. ..
Villarejo de Salvanés ...
Villaviciosa de .Odón ...
Zarzalejo

ViHamantilia.

Cuarta. En el edicto gue anundando
esta misma subasta queda expuesto al
público en la Tenencia de Alcaldía dd
distrito de Buenavista se fija ya la fe-
cha en que ha de tener lugar dicha su-
basta.

5oo
424

4.404
1.639

927

Dos
Una

Librado para su inserdón en Madrid,
a veintinueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y dos.

—
Constantino Meri-Ayuntamiento de Madrid la Secretaría y en las Tenencias de Al-

caldía de los distritos de Latina y Cham-
berí, de las Zonas primera y segunda,
en el indicado plazo, hasta el día ante-
rior hábil al de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

secretaría Segundo lote.
—

Un mostrador de ma-
dera con refuerzos de metal dorado, con
dos grifos para el agua; su interior, en
parte, de metal, y con tres neveras a
motor; diecinueve banquetas de madera
con asiento de gutapercha y un sujeta-
dor de metal; doce sillas de madera con
asiento forrado en tela color rojo y cua-
tro mesas de madera, pequeñas, rectan-
gulares.

no Raso
(C.-7.i5i)

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 9 del
pasado abril, con sanción del Pleno en
la de 30 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar las obras
de construcción del muro de cerramien-
to y otras construcciones en el Cemente-
rio Municipal de Carabanchel Alto.

Fiscalía Provincial de Tasas
Los pliegos dé condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ria (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

de Madrid
Comisión para la venta de vehículos au-

tomóviles incautados

Tercer lote.
—

Veinte vasos de cristal
de distintos tamaños, veintisiete juegos
de plato y taza de loza para servir café,
veinticuatro cucharillas de metal de las
de café, once manteles pequeños para

mesas de cale, veintiocho botellas de li-
cores y vinos, entre las que hay seis de
coñac, cuatro de anís, seis de vermouth
y dooe de vinos surtidos.

Elpróximo día 11 de junio, a las die-
ciocho y treinta horas, en los locales de
esta Fiscalía Provincial (Santa Catalina,
número 7), se celebrará subasta de ve-
hículos con arreglo a los precios de acta
de tasación aprobados y demás condicio-
nes que figuran en los pliegos corres-
pondientes, pudiendo ser examinado el
vehiculo por jos interesados en ei Gara-
je de la Fiscalía Superior de Tasas, ca-
lle del Sur, núm. 8 (Ventas), desde la
publicación del presente anuncio, y el
día 9 del mismo mes, y en horas de diez
a una de la mañana.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
Aide Subastas), en las horas de diez dé
la mañana a una de la tarde,- durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
«te anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
<ujfo plazo podrán presentarse cuantas
tdamaciones sean procedentes contra
<5chas obras: en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
%ina y . se tendrán por desechadas
tuantas en este caso se presenten.- Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículogs de la ley de Régimen Local de 16

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que contrae
el rematante de realizar con los obreros
que ocupe en la obra el contrato pre-
venido en la Ley de 21 de noviembre
de 1931.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a la
partida 23 dd Presupuesto extraordina-
rio de 1946, segunda etapa.

Cuarto lote.—-El derecho de traspaso
del local de negocio que ocupa el esta-
blecimiento que se cita en ün principio.

Dicha subasta tendrá lugar en el k>-
cal de esta Agencia Ejecutiva en la ca-
lle de Monte Esquinza, número 34, piso
segundo, a los treinta días hábiles si-
guientes al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a las dieciséis horas y treinta mi-
nutos, bajo las siguientes condiciones:

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 312 de la ley de
Régimen Local de 16- de diciembre de
1950, no se presentó contra la misma
reclamación alguna. •

Los impresos de proposición serán fa-
cilitados a los interesados en estas ofici-
nas y presentados durante los días com-
prendidos entre la publicación de este
anuncio y las doce horas del día 9 de
junio, que quedará definitivamente oe-
rrada la admisión de proposiciones.

El importe de los anuncios correspon-
dientes a esta subasta será de cuenta
del adjudicatario.

i*diciembre de 1950 para la contrata-
fon de obras y servicios municipales.
; Madrid, 2 de junio de 1952.—El Se-x
Nano accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.657)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 2 de junio de 1952.— El Secre-
tario accidental, P. de Górgolas.

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de veintidós mil cua-
trocientas pese.tas para el primer lote,
catorce mil doscientas cuarenta para el
segundo, novecientas setenta y ocho para
el tercero y setenta y cinco mil para el
cuarto, y. en total para todos los lotes
ciento doce mil seiscientas dieciocho pe-

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de Ja clase sexta, au-
mentado en el 5 por .100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de
la calle Dieciocho de Julio (Puente de
Vallecas)».

Madrid, 30 de mayo de 1952.
—

El
Presidente de la Comisión, Ignacio Di-
var Pereletegui.

ti Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
fcrdado, en sesión de 30 del pasado
,n', anunciar subasta pública para con-

(G. C—2.326) (0.—19.658)
setas

s obras de pavimentación de la Segunda. Serán posturas admisibles
las que cubran los dos tercios del tipo
de tasación, y en segunda e inmediata
licitación, en su caso, las proposiciones
que cubran el débito por principal, re-
cargos de apremio, costas y el porcen-
taje correspondiente al arrendador del
local de negocio del que se subasta el
derecho de traspaso, conforme a la ley
de Arrendamientos Urbanos vigente,
siendo el débito total para en elcaso de
segunda lieitadón ciento veintiocho mil
doscientas noventa y siete pesetas noven-
ta y siete céntimos.

ada y aceras de la calle del Dieci-
J de Julio (Puente de Vallecas), con
non a los pliegos de condiciones y
3ro de precios tipos redactados .al
'o y por el presupuesto de contrata
'9'-2q2,72 pesetas.
os licitadores, que podrán presentar-
X)r sí o por otra persona o Socie-

1 °on poder en estos últimos casos
anteado por alguno de los señores
ados consistoriales, consignarán pre-

AYUNTAMIENTOS
EL BERRUECO

Don ..., que vive ...t enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación para las obras de pavimentación
de la calle Dieciocho de Julio (Puente
de Vallecas), anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en ei Boletín-
Oficial de la provincia en los días ...

Confeccionada la Cuenta general de
Presupuesto correspondiente al ejercicio
de 195.1, queda expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento por es-
pacio de quinqe días hábiles, duranlje
los cuales podrán examinarse y formular
las reclamaciones que se estimen perti-

v ... de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
de ... tanto por 100— en letra—en los
precios tipos.)"

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas qué han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid. ... de ... de 1952.
(Firma del proponente.)

(0.-19.656!

nentes

como fianza provisional la can- El Berrueco, 20 de nic^^^^^^^^^^
Ucalde, Lucio Mot^jmM

2.2IO¡M
ae '5-825,85 pesetas en la Depo-

a Municipal, acompañando a los
ctivos resguardos los sellos corres-
entes al arbitrio municipal estable-
y el rematantej la definitiva de pe-

31-651,70, que le será devuel-
ta terminación del contrato, pre-
!Certificación correspondiente, sien-
mis'bles para las fianzas, entre otros

las cédulas del Banco de Cré-
L-ocal.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta se precisa depositar previamente
en la mesa de la presidencia el 5 por 100
del tipo de tasación de los bienes sobre
que se desee licitar.

(O.—19.614
GUADARRAMA

EH anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la provincia número 107 se
rectifica en el sentido de ser la verdadera
superficie 602,90 metros cuadrados, en
lugar en 585, y tipo de licitación '3.014,50
pesetas, en lugar de 2.925 pesetas.

Guadarrama, rcMl^nav^d^o^^^J(Firmado!—
2.207!

Cuarta. El rematante de los bienes
comprendidos en el cuarto lote que se
subasta queda obligado al cumplimiento
de lo dispuesto en la ley de Arrenda-
mientos Urbanos vigente sobre traspaso
de locales de negocio.subasta se verificará, con las for-

jes establecidas en el artículo 15
de Contratación de 2 de

:e !924, a los veinte días hábiles,
lr del siguiente, también hábil, de

del- presente .anuncio en
oi«tín Oficiar del Estado», a las
*n la primera Casa Consistorial,
']e la' Villa, 4, bajo la presidencia
xcmo..Sr. Alcalde o del'Teniente

Quinta. Si hechas las adjudicaciones
a los rematantes de dichos lotes éstos no
pagan en el acto o dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes, los de los tres
primeros lotes, y dentro del plazo de
tres días el del cuarto lote, el precio de
sus remates, haciéndolo los primeros al
depositario y el del cuarto al Agente eje-
cutivo, y por ello no pudieren ultimarse
las ventas, se decretará la pérdida de los
depósitos constituidos para tomar parte
en la subasta, que se ingresarán en fir-

(O.—19.616)

VILLADEL PRADO
Habiendo desaparecido de su domicilio

Domingo Bueno Rodríguez, hoy de se-
tenta años de edad, casado con Crescen-

cia Alvarez González, deprofesión Guarda
jurado, con destino en la finca «El Rin-

Agencia Ejecutiva de la segunda Zona

ANUNCIO DE SUBASTA con», en el año 1936 en que desapareció,
natural de este pueblo y padre del mozo
Eugenio Bmeno Alvarez, se desea ave-
riguar su paradero a los efectos del ex-

ín quien al efecto delegue, y las
ones para Ja misma se presen-
el Negociado de Subastas de

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo municipal de la expresada
Zona.
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inserción, para qué cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinarle
en. la Secretaria de este Ayuntamiento,
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito a esta Al-
caldía.

Magistratura de Trabajo núm. 3, quien deberán dirigirse los que prete
dan asistir a la subasta.pediente de revisión de prórroga. de i."

clase de dicho mozo, del reemplazo
1948, de este alistamiento. I

Villadel Prado, a 16 de mayc^l^95J
El Alcalde, José ReguüórB

C—2.141JB

de Madrid Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia y su fijación en etablón de anuncios de esta Magistratura
se expide el presente en Madrid' a 28 imayo de 1952.— El Secretario (Firmado?
V>sto bueno: ElMagistrado, Mi^S

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los de
esta capital y provincia, en el expedien-
te de multa seguido a instancia de la De-
legación Provincial de Trabajo, contra

•Pedro Ramos Corrochano, se sacan a la
venta en pública subasta, por término de
ocho días, los siguientes bienes, que se
encuentran en poder del mismo, Juanelo,

(X.—1.450)

NAVALCARNERO
Don Conrado Sapdoval Montoya, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de
Navalcarnero.. -

Lozoyuela, a 24 de mayo de 1952.
—

El Alcalde {Firmado).
{C.r-7.H9)(G. C—2.272) (O.—19.644)

Hago saber :Que el mozo Gabriel-Gó-
mez Rodríguez, alistado en este Ayun-
tamiento con el número 30 del reemplazo
de 1950, viene disfrutando prórroga de
1.» clase, como hijo de padre sexagena-
riopobre a quien mantiene, con hermano
desaparecido en el año 1937.

BECERRIL DE LA SIERRA
Magistratura de Trabajo núm.

de Madrid
En virtud de acuerdo tomado por esta

Corporación, y conforme a la autoriza-
ción que tiene concedida por la Supe-
rioridad, sé anuncia a subasta pública la
venta de las parcelas de terreno siguien-
tes:

Don José Díaz Buisen, Magistrado dTrabajo num, 5, de ésta capital v s
provincia.

'número i
Una báscula marca «Dina», de cinco

kilogramos de fuerza, en buen estado y
en perfectas condiciones de funciona-
miento.

Por el presente se ruega a cuantas
Autoridades o particulares tengan alguna
jioticia de Valentín Gómez Rodríguez,
hermano del mozo interesado, lopartici-
pen a esta Alcaldía.;

Parcela de terreno, al sitio conocido
por Peña Marcos, en esta localidad, de
la propiedad de este Ayuntamiento, se-
ñalada con el número 8 del Plano parce-
lario, la cual consta de 720 metros cua-
drados, solicitada por don José Manuel
Domeneqh Ibarra, vecino de Madrid, para
en ella construir un edificio destinado
a vivienda,- con sus accesorios necesarios.

Hago saber: Que en expediente nimero 226, de 1950, seguido a instancide la Inspección Provincial d? Trabajepor descubiertos en cuotas de Subsidide Vejez, ha acordado hoy sacar a 1venta en pública subasta los bienes enbargados a Eugenio Robles Figuero;
consistentes en:

Tasada en tres mil pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, de JMadrid, sita en esta capi-
tal, calle de Martínez Campos, núm. 25,
el próximo día diecisiete de junio, a las
doce de su mañana, previniéndose :

Navalcarnero, 23 de mayo de 195
El Alcalde, Conrad^Sando^^^^^M

(____C_— _____2___________________\\\\\\\\\____(X—1.452) Un carro de varas, matrícula de C;
mllas núm. 206, de 1.000 kilos de caga, tasado pericialmente en. 1.800 pe-,
tas; y se previene:

Parcela de terreno, en el mismo sitio
de la anterior, señalada con el número 9
del Plano parcelario, la cual consta de
720 metros cuadrados, y solicitada por
el mismo don José Manuel Domenech
Ibarra, para en día construir otro edificio
destinado a vivienda, con sus accesorios.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, los que lo inten-
taren, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del avalúo de
los bienes embargados.

ALCORCÓN

Instruido expediente de habilitaciones
de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se
halla dicho expediente en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

La subasta se celebrará en la S
de audiencia de esta. Magistratura, «
de Martínez Campos, núm. 23, el día
de junio, a las once de su mañana, b
las siguientes condiciones:Estas subastas tendrán lugar el si-

guiente día hábil de transcurridos veinte
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y en el Salón de sesiones .dé este
Ayuntamiento, bajo mi presidencia ocon-
cejal en quien delegue, con la asistencia
del Secretario de la Corporación, que
dará fé de dichas subastas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido'el presente, con el visto
bueno del señor Magistrado, en Madrid,
a 19 de mayo de 1952.

—
> El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, César López Periconi.

Primera. No se celebrará más
una _ subasta, haciéndose adjudica»
provisional de bienes al mejor postor
su licitación alcanza al 50 por 100 d
tasación, y concediendo derecho de

Alcorcón, a 26 de mayo de 1952.
—

El
Alcalde, Casimiro Sevilla.

(G. C— 2.211) . (O.—19.619)

VALDELAGUNA teo por término "de cinco días al eje
tan te.

Se hace saber que, aprobados, en todas
sus partes el dictamen y pliego de con-
diciones formulado por la Comisión para
contratar en pública subasta los pastos
de los cuarteles «La Dehesilla», «Corral
de Luzón» «Las Cabezuelas» y «Cañada
Ultima», de la Dehesa de Propios, de
este Ayuntamiento, cuya subasta tendrá
lugar siguiendo la tradiciooal costumbre
por el sistema de pujas a la llana, el dia
22 de junio, quedan, expuestos al público
por término de diez días, a fin de que
.puedan en dicho plazo formularse las re-
clamaciones que estimen oportunas, ad-
virtiendo que, transcurrido el mismo sin
ninguna reclamación, se considerarán de-
finitivas.

El tipo asignado de tasación para la
venta de estas dos parcelas es el de 10

pesetas por metro cuadrado.

(C._7.146)
.Segunda. Que en caso de no ha
ningún postor que ofrezca el 50 por
de la tasación ios bienes le serán ac
dicados automáticamente al ejecutaMagistratura de Trabajo núm. 4,

Las proposiciones para optar a estas
subastas se harán por medio de pliegos
cerrados, debidamente reintegrados y du-
rante el plazo de media hora en el acto
de cada una.

de Madrid sac;on
por el importe dej 50 por 100 de

EDICTO Tercera. Que para tomar parte en
subasta deberán los licitadores consigr
previamente, .en 'la mesa de la Magist;
tpra, el io por 100 de la cantidad q
sirva de tipor lo cual deberá hacei

. En virtud de. lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de Madrid, don Miguel Suja Ye-
ra, en el procedimiento de apremio se-
guido a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra. Construccio-
nes Urbano,- sobre descubierto de Segu-
ros sociales, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por primera -vez y en térmi-
no de ochó días, los siguientes bienes :

Lo que se hace público para conoci-
miento en general.

Becerril de la Sierra, 20 de mayo de
1952.

—
El Alcalde, L. Sanz.'

(G. C.—2.270) (O.—19.639)

quince minutos antes de la 'hora s
para la subasta

Cuarta. La consignación del p
se verificará dentro de los tres día0O1

la aprobación del remate
Magistratura de Trabajo núm. 3, Los bienes embargados se' hal

calidad de depósito en poder deValdelaguna, 23 de mayo dé 1952.
—

1

Ei Alcalde, José Martínez.
(G. C—2.213) (O.—19.618)

de Madrid
,Una mesa de despacho de madera de

roble, con luna, cajón centraf y dos puer-
tas laterales, tasada en 600 pesetas.

Cachón Burgos, con domicilio en F
co Gutiérrez, núm. 36.EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los de
esta capital y provincia, en el expedien-
te de multa seguido a instancia de la De-
legación Provincial, ele Trabajo, contra
Clara Rodríguez, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes :

Y para su publicación expido e
senté en Madrid, a 29 de mayo de

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 21 de mayo
de 1952, expediente de habilitación de
crédito, con cargo al sobrante de liqui-
dación del último ejercicio, queda ex-
puesto por plazo de quince días, a los
efectos de reclamaciones, en esta Secre-
taria municipal, de conformidad con lo
que establece el apartado tercero del ar-
tículo 664 de la Ley de 16 de diciemre
de 1950.

Dos butacas o butacones tapizados en
cuero, 800. El Secretario, Pablo de Fuenmave

Una mesa centroide madera de roble,
para revistas, 150.

Magistrado de Trabajo, José D
sen

(C.-7.1
Una lámpara de mesa con cuatro lu-

ces, con pantalla de bronce, 100.
Un tablero de dibujo con sus clavijas,

400 pesetas. Magistratura^ Trabajo nuoi

\u25a0d^Jadrid
ÍMaeistrado

Una mesa escritorio con siete cajones,

de madera de robieH, Una cámara frigorífica de madera, re- 500

vestida en su interior de chapa de cinc,
en perfecto estado.

Un tresillo tapizado en cuero grana-
te, de madera de olivo, 500.

Dos sillas tapizadas cié felpa, 200.

Don José Díaz Buisen,
San Lorenzo del Escorial, a 21 de ma-

yo de 1952.
—El Secretarte, Céí^ar Fer-

nández Pardo de Cela.
Un barreño de lechería, de ioo litros

de cabida, también de cinc, en perfecto
estado.

Trabajo núm. 5, de esta c

Ui^jmi^m^clasificadoi^d^naden^e
rdbleB

provincia

ÍG. C .—2.200) (O.— 19.615) Un mostrador de mármol de unos dos
metros de largo por ochenta centímetros
\u25a0de ancho.

500 Hago saber: Que en expe
mero 62, de 195 1, seguido e
de la Inspección Provincial d
contra Esteban Pinilla Ara:

Un armario clasificador, de los metá-
licos, con dos cajones en la parte baja,
1.250 pesetasrobado por el Ayuntamiento en se-

in celebrada en día 13 de los corrien-
tes expediente de Habilitación de cré-
dito, con cargo al sobrante de liquida-
ción del último Ejercicio, queda expuesto
por plazo de quince días, a los efectos
de reclamaciones, en esta Secretaría mu-

Sienelo depositarla de ellos doña Asun-
ción Gil, Santa Juliana, núm. 5.

Una mes^jnetmc^^oiyun^^^uií^m
cajones, x___

descubiertos de cuotas ele Me
acordado he>y sacar a la ventí
ca subasta los bienes embargLa suba Irá lugar en la Sala au-

dienci a Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid, sita en esta capi-
tal, calle de Martínez Campos, núm. 25,
el próximo día dieciséis de junio, a las
doce de su mañana, previniéndose:

Una alfombra jaspeada, 250
Total, 5.800 pesetas.

Dos escribanías, 50
sistentes en:

Un automóvil, marca De

trícula de Madrid núm.
ricialmente en 100.000 peseta?

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 16 de
junio, a las doce de su mañana ; previ-
niéndose :

niqipal, de conformidad con el apartado
tercero del artículo 664 de la Ley de 16
de diciembre de 1950. Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, 'os que lo inten-
taren, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del avalúo de
los bienes embarga

Primero. Que la subasta se c

en la Sala audiencia de esta M

tura, calle de Martínez Campos

ro 23, el dia 24 de junio, a
dia de su mañana, bajo

viene

San Lorenzo del Escorial, a 26 de
mayo de 1952.

—
El Secretario, César

Fernánclez Pardo de Cela.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa de la Magistratura,
una cantidad igual, por lo menos, al 10

por 100 efectivo de los bienes, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admiticlos.

(G. C—2.271) (O.-19.638) condiciones
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablcín de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente, con el visto
bueno del señor Magistrado, en Madrid,
a 10 de mayo ele 1952.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, César López Periconi.

I J
una \u25a0subastnací

No se celebrara
LOZOYUELA iose

Aprobado por la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos, en reunión de 25
de abril último, el proyecto de Ordena-
ción de la Zona escolar de esta pobla-
ción, se somete a información pública
por término de treinta dias naturales,
contados a partir del siguiente al de esta

provisional de bienes al mejor

su licitación alcanza el 5° P°r
ndo ele

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
don Félix Cerrinegro Herrero, General
Goded, 14, en calidad de tlepositarto, a

teo por término ele cinco mtasación y copee

tante

—7-145)
Segunda. Que e
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a

W o-ún postor que ofrezca el 50 por 100

fia tardón, tos bienes le serán adju-
x dos automáticamente al ejecutante

Í,r el importe del 50 por 100 de la ta-

c
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia* de este Juzgado el día 20 de
junio próximo, y hora de las doce de la
mañana, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con sujeción a las
condiciones siguientes :

to de trece de diciembre de 1870, pubü-
car dicha solicitud en extracto en el Bo-
letín Oficial del Estado, Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en el de Ovie-
do, a fin de que cuantas personas se
crean, con derecho a ello, puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzgado,
dentro del perentorio término de tres
meses, a contar de la publicación.

Daeío en Madrid^ a ocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y dos.

— El
Secretario, Carlos Viada.

—
El Juez de

primera instancia, José María Salcedo
OrtegaH

JUZGADO NUMERO 12

edicto

En el Juzgado de primera instancia

número 12, de Madrid, Secretaria del
que refrenda, penden autos ejecutivos
promovidos por don Enrique Durad Hu-
guet, contra don Diego Alcobendas
Calvo, domiciliado en «esta capital, calle
de Bravo Murillo, número ciento dieci-
ocho, sobre recla(mación ele cantidad..
En dichos autos se embargaron como
de la propiedad del deudor los siguien-
tes bienes :

Para tomar parte en la su-

u cta deberán los licitadores consignar

Símente, en la mesa de la Magistra-
P el io por roo de la cantidad que
™rJ de tipo, lo cual deberá hacerse quin-

ce minutos antes de la hora señalada

ra ]a subasta.
Cuarta. La consignación del precio

se verificará dentro de los tres días de la

aprobación del «mate.

Los bienes embargados se hallan en

calidad de depósito en poder de don Ar-

turo Para Bueno, con domicilio en pla-

za de la Cruz Verde, núm. 3
y para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial de la provincia expido

el presente en Madrid, a 29 de mayo de
f. —Ante mi, Pablo de Fuenmayor.—

FJ Magistrado de Trabajo, José Díaz

BuisenB

Sale a "subasta por primera vez y pre-
cio de tasación, o sea por la cantidad
de 1§,000 pesetas, •

No se admitirán posturas .que no. cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación, teniéndose que con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el 10 por ios del expresado tipo.

(A.—1.7.924)
Una máquina frigorífica, marca «Ru-

chinjltor», cíe un metro cuadrado.
Una balanza para quince kilos de

fuerza, marca""«Averi».

Dado en Madrid, a 28 de mayo d.e
1952.

—El Secretario, José de Molinue-
vo.

—
El Juez de primera instancia, Víc-

tor Servan. JUZGADO NUMERO 8
Y un mostrador de, mármol de un me-

(C—7,163) CÉDULA DE REOERIMIENTO DE PAGO V

CITACIÓN DE REMATE En dichos autos, a instancia de la
parte actora. se ha acordado sacar a la
venta por primera vez, los expresados
bienes, habiéndose señalado para la ce-
lebración del oportuno remate el día
dieciocho de junio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzg'ado, sita en el piso segundo de
la calle dé General Castaños, de esta
capital.

tro cincuenta

El Juzgado de primera instancia n&-
mero ocho, de esta capital, en auto dic-
tado con fecha veintiséis del corriente
mes, se ha servido despachar ejecución
a instancia de don Antonio Giménez Es-
cribano, contra don Juan Ramón Piles
Alvarez, por la cantidad de cincuenta
mil noventa y tres pesetas con diez cén-
timos de principal, resto de la mayor
suma que reconoció adeudar al señor Gi-
ménez Escribano en ia escritura otor-
gada el tres -de juliode ftiilnovecientos
cuarenta y cinco, ante el Notario de Ma-
drid don Lázaro Lázaro Junquera, con
más el interés ele dicha cantidad conve-
nido a razón cid dos por ciento al año

desde esta última fecha, y las costas, ha-
biéndose procedido al embargo de los
bienes dd señor Piles, sin el previo re-
querimiento de pago por desconocerse
su actual paradero.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el presente -se anuncia la muerte
sin 'testar de don Eladio Martín Rua-
no, de cincuenta y dos años de edad, hijo
de don Cándido y doña Daría, natural
de Talavera de la Reina (Toledo), de
estado casado con doña Emiliana Del-
gado Calvo, ocurrida en Madrid el día
veinticuatro de noviembre de mil. nove-
cientos cincuenta y uno ; así como que
quienes reclaman su herencia lo son sus
dos hermanos de doble vínculo llama-
dos don Regino Ismael y doña Fuencis-
la.Martín Ruano, así como su esposa.

(C.—7,154)

Se advierte a los licitadores

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Que como tipo"dé subast^ servirá el
de cinco mil trescientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Y que para tomar parte en la subasta
eleberán consignar previamente el diez
por ciento de dicho 'tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de la Magistratura núm. 6, de las de

esta capital.
Hago saber :Que en los autos núme-

ro 163, de 1,951, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajti, seguidos a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-

bajo, contra ia Empresa Riúino Mirallo
Cano, se ha acordado en providencia de
esta misma fecha sa-ar a pública subas-
ta, por -término ele ocho días hábiles, Jos
bienes embargados al expresado deman-
dado, y que se encuentran depositados en
Serrano, 38, de esta capital, señalándose
para la celebración y remate de dicha su-

Al propio tiempo se llama a quienes
se crean con igual o mejor derecho que
los mencionados a la herencia de dicho
señor, a fin de que acudan" a reclamar-
la dentro del término de treinta djas an-
te el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, Secretaría de don
Antonio Yáñez Arroyo, que es donde se
tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato de dicho señor.

Que el remate podrá efectuarse con
la calidad de ceder a un tercero, y el
resto del precio seconsignaráalostre^

de aprobadoB
En su virtud, y de acuerdo con lo

que preceptúa el artículo mil cuatrocien-
tos cuarenta y cuatro, en. relación con
el mil cuatrocientos sesenta de la ley
de Enjuiciamiento Civil, se le practica
el expresado requerimiento y se le cita
a la vez de remate, por medio de esta
cédula, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si le
conviniere, previniéndole que si no lo
verifica será declarado en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso, sin volver a ci-
tarle ni a hacerle otras notificaciones
que las que determine la Ley.

novecientos cincuenta y dos.
—

El Secre-
tario, P. H., Ángel Marchani.— .Visto
bueno: El Juez de primera

'

instan^
Fi_______r___________________\

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno ¿leí señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez.
—Visto bue-

no: EJ Juez de primera instancia,
S."Martín Laborda.

(A.-—17.931)
basta, que tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de esta Magistratura, el día 26
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, sita en Martínez Campos, 23, ad-
virtiendo a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
terceras partes de la tasación, y que pa-
ra tomar parte en dicha subasta deberán
los licitadores depositar previamente, en
laSecretaría de esta Magistratura, el im-
porte del 10 por 100 ctel avalúo de dichos
ll:

*
»\u25a0-.--.

'

JUZGADO NUMERO 21.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en autos ejecuti-
vos •promovidos por don Gregorio Pe-
ces Barba del Brío, representado por el
Procurador don Germán Moreno Gutié-
rrez, contra don Jesús Ortiz de Perea,

sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia la venta eii pública subasta, por pri-
mera vez, de los siguientes bienes mue-

(A.—17.930)

JUZGADO NUMERO 3
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a veintiséis dé mayo
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres.En 'virtud de lo acordado en auto de
esta fecha, dictado por. el Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta ca-
pital, en los autos de prevención de ofi-

cio del juiciode abintestato de doña Leo-
na Andrés Casaré,; natural de Valdegru-
das (Guadalajara), hija de Romualdc> y
de Faustina, que falleció en esta capital
el día 29 de agosto último, en estado de
viuda, de don . Amos Rodríguez Enche,

se anuncia su muerte sin testar, y se

llama a los qué se crean con derecho a su

herencia a fin de que comparezcan ante

este Juzgado a reclamarla dentro del tér-

mino de treinta días, bajo apercibimien-
to, én otro caso, de pararles el perjuicio
a que haya lugar Aen derecho.

Madrid, 29 de mayo ele i952-
—E1 Se-

cretario, Pedro Pér¿z Alonso.—El Juez
de primera instancia interino (Firmaeto).

'

(C-7.156)

EDICTO

bienes

Bienes que se subastan (A.—17.929)

Un torno pequeño de 50 centímetros
entre puntos, con motor acoplado-peque-
ño, marca «Romax»^uúni^^62i^asa-

5.000 pes_2tasB|

JUZGADO NUMERO n
Un mostrador de madera con dos

puertas de -entrada, de seis metros de

bles
EDICTO

f'Un prensa S. I.A. I.S. A., para es-
mpado, 2. zoo.

En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por _este Juzgaelo de prime-
ra instancia número once, en .1 juicio
declarativo de menor cuantía'seguido a
instancia de don Marcelino López Sanz,

«Muebles López», contra don Manuel
Pérez Rodríguez, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, poi primera vez, Varios bienes
muebles embargados al demandado, y
que han sjdo tasados en

(
dos mil pe-

setas.

largo.
Dos vitrinas de madera y cristal, con

puertas de corredera.
Dos vitrinas de madera, sin cristales

y puertas de corredera.
Una mesa cuadrada deH

Un cilindro laminador, de marca, pe-

Un banco con un tornillo pequeño, 100.

Una mesa de trabajo de joyería, forra-
da de cinc, con siete puertas, 1.700.

Siete banquetas de madera, 350-
Un mueble bureau con siete cajones y

cierre de persiana, 425.
Un sillón giratorio, 125.
Total, 11.700 pesetas.
Dado en Madrid, a 21 de mayo de

1952.—ElSecretario (Firmado).
—

ElMa-
gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

setas 1.500
madera de

pino.
Cuatro, sillas de madera
La referida subasta se celebrará en la.

Sala apdienda de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la :alle del Ge-

neral Castaños, de esta capital, piso ter-
cero, el día dieciséis de junio próximo,
a las once horas, bajo las siguientes

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,

el día veinticinco de junio próximo, a
las once- y media de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

DJZGADO NUMERO 6 Condiciones
G. C.

—
2.240) C—7-141) Primera

En virtud de providencia dictada en

el día de hov por el señor don José Ma-

ría Salcedo' Ortlega, Juez de» primera

instancia del número seis, de esta capi-

tal er> el expediente promovido, por el

Procurador señor Rodríguez Manteóla,

en .nombre de don Luis, don Carlos,

don Mvaro, don Gonzalo y dona Emilia

Fernández Castaño,, sobre adición ae
sus propios apellidos paterno y mater-

no «Fernández., v «Castaño», a su ta-

vor v de sus respectivos descendientes,

para' formar uno solo: «Fernandez-Cas-
taño», con el fin de que éstos, sus hrjos

V sucesores, pudieran en su día conti-

nuar las actividades industriales des-

arrolladas con los citados apellidos Fer-

nández Castaño con que eran conocidos
en el campo profesional, se ha acorda-
do en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo setenta v uno del Reglamen-

EDICTO
Que los referidos bienes salen a su-

basta por primera vez, y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
"que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.-

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores, y en efectivo, el diez por cien-

to del tipo del remate, sin cuyo requisi-

to Jio podrán licitar; y
Que los bienes que se subastan se en-

cuentran en poder de doña Matilde Mo-
reno, con domicilio en la avenida Rema
Victoria, número cuarenta y ocho.

Servirá^le tipo para la subasta la can-
tidad ele dos mil doscientas ochenta pe-
setas, en que los referidos bienes mue-
bles han sido tasados pericialmente, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del referido tipo, y
pudienelo hacerse el remate a calidad de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
1UZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

ceder a un tercero
JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores,

en la mesa dd Juzgado o en el estable-
cimiento destinado aj efectq —Caja Ge-
neral de Depósitos—, el diez por ciento

de la aludida cantielad, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos..

Segunda

El señor Juez de primera instancia
úmero 1, Decano, de los de esta capi-
al, en providencia dictada en el expe-
ente de, apremio que se sigue contra
sn Emilio Sastre Toribio para la exac- Dado en Madrid, para su inserción

en-, el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiocho de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y dos.—El Secretario,

P. S., Jesús Blanco.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.928)

ción de una multa de 1.701 pesetas im-

puesta al mismo por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, ha acorda- Tercera
do sacar a pública subasta, por el pre-
cio y condiciones (pie se expresan a con-
tinuación, un automóvil marca «Re-

matricula M-28148.

Los bienes que se subastan están de
rosita-Ios- en poder del demandado doi
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Jesús Ortiz de Perea, que tiene su do-
micilio en esta capital, calle de Alman-
sa, número veintiséis, donde podrán ser
examinados por los licitadores que lo de-
seen.

que se sigue ante la misma con el núme-
ro 255, de 1952, por la Inspección cíe
Trabajo, contra «Yesos Malla», sobre
seguros sociales, en cumplimiento de cu-
ya carta-orden se ha dictado providencia
con fecha de hoy, acordando sacar- a pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes :

ha recaído Ja sentencia que,
dice :

copiada guido por hurto, contra Francisco Ro-dríguez Martínez, cuyas demás circuid"tandas personales constan de autos
Fallo :Que debo condenar v condeno aFrancisco Rodríguez Martínez a la pena

de cinco días de arresto, a que abone alperjudicado en concepto de indemnización la cantidad de 190 pesetas y al pa~
go de las costas causadas en este juicio"

Así, por esta mi sentencia, lopronun
cío, mando y firmo. — Felipe Gonzále¡
Baza. (Rubricado.)

Publicación.— -Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor Juez munícipal que la firma, estando celebrando ;

audiencia pública en el Juzgado el mis ;
ato día de su fecha ;doy fe'.—Ante mí \u25a0

Fernando Larrey. (Rubricado.)
Y a fin de que sea notificada en for-ma laanterior sentencia a Francisco R0dríguez Martínez se expide la presente enMadrid, a .13 de mayo de 1952.

Sentencia. —-En Madrid, a 1 de mayo
de 1952.—^Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Nieves Amor Rodríguez, declarando dé
oficio las costas causadas en este proce-
dimiento.

Dado en Madrid, a veinte de mayo de
milnovecientos cincuenta y dos, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, con la antelación, por lo
menos, de ocho días al señalado para
la subasta rderida.

—
El Secretario,

H. Bartolomé— Visto bueno: El Juezde primera instancia accidental, Manuel
Prieto.

Un transformador de «Construcciones
Eléctricas Pizarro, Madrid», núm. 2.728,
de 15 caveas, tensión primaria 15.000
voltios y secundaria 220? Una vagoneta
de medio metro cúbico de capacidad, en
buen estado de conservación. Y 14 pa-
rejas de vía de cuatro metros aproxima-
damente cada' una.

Y para que sirva de notificación a Ale-
jandro Moya Montero se expide la pre-
sente en Madrid, a 3 de mayo de 1952.

(G. C—2.116) (B.—2.954)(A—17.92b
JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 23
Estos bienes han sido tasados en la

cantidad de once mil quinientas cincuen-
ta pesetas, y se hallan depositados en di-
cha «Fábrica de Yesos Malla», sita en
el kilómetro 14 de la carretera de Ma-
drid-Valencia, en poder del encargado de
la misma, don Mauricio Herreros Yebra.

En el juicio de faltas núm, 826, de
1951, sobre hurto, contra Ricardo Alon-
so Huete, de cincuenta años, casado,
jornalero, hijo de Rafael y de Elvira,
natural de Valdeolivas, que dijo vivir
en Puente de Vallecas, calle Alta, núm. 3,
cuyo actual paradero se ignora, se ha dic-
tado sentencia con fecha 24 de abril de

fondenándole a la pena de quince
días de arresto y al pago de las costas
del juicio, disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia para que le sirva de notifica-
ción en forma.

EDICTO
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Santos de Gandarillas,
en nombre y reprentación de don Eduar-
do Valdés Rioncta, contra don Arsenio
González Muñoz, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de di-
versos bienes muebles embargados al
ejecutado referido, y que se encuentran
en el establecimiento de carnicería pro-
piedad del mismo, sito en la calle de Her-
mosilla, número ciento cuarenta y cinc»,
cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la suma de ocho mil cuarenta
y ocho pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
ele audiencia de este Juzgado de paz, el
ciía dieciséis de junio próximo, a las doce
de su mañana, sirviendo de tipo la canti-
dad de onoe mil quinientas cincuenta pe-
setas, importe de la tasación, no admi-
tiéndose postura que no cubra las dos
terceras partes.de la misma, y que para
tomar parte en la subasta los' licitadores
deberán depositar previamente el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se^
rán admitidos.

(B—2.97I)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra .Alfonso Marcos delos Ríos, de cuarenta y ocho años" casa-
do, hijo de Domingo y Amalia, por da-ños, se ha dictado sentencia, cuyo enca-bezamiento y parte dispositiva dicen así:Sentencia:

—
En Madrid, a 14 de fe-brero de 1952.
—

El señor don Felipe
González Baza, Juez tituláf del Juzgadomunicipal núm. 13, de esta capital, ha-biendo visto el presente juicio de faltasseguido por daños, contra Alfonso Mar-cos de los Ríos, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos.Fallo: Que debo condenar v condeno
a Alfonso Mareos de los Ríos "a la penade 25 pesetas de multa, a que abone al
perjudicado en concepto de indemniza-
ción, la cantidad de 250 pesetas v al pa-
go de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al condena-
do, el cual sufrirá por^clidia multa, caso
de insolvencia, .el arresto personal \u25a0 sub-
sidiario correspondiente.

Madrid, 24 de abril de 1952.("G.-C—1.980) (B.—2.814)

En el juicio de faltas núm. 610, de
195*1 sobre hurto y estafa, contra Agus-
tín Torre Esquitimo, de diecisiete años,
hijo de Agustín y Micaela, natural de
Purchill, que residió últimamente en la
calle de Canal de Isabel II,núm. 2, cuyo
actual paradero se ignota, se ha dictado
sentencia en 24 de abril de 1952, conde-
nándole por una falta de estafa a lapena
de quince días de arresto, y por una dehurto, a otros quince días dé igual arres-
to, con las costas del juicio, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que le sirva de notificación en forma.

Dado en Vallecas, a 26 de mavo de
!953-

—
El Secretario (Firmado).

—, El
Juez de paz, Antonio Romo Alonso.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veintitrés
del próximo mes de junio, a las doce.
horas. .

Y se advierte a los licitadores
(G.—2.276) (C—7.152)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 10
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.

En ei expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por malos tratos,
bajo el núm. 144, de 1952, contra Esta-
nislao Barbas, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:Que para tomar parte en" la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos en el re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad de

Sentencia.— En Madrid, a 17 de abril
de 1952.

—Vistos, por el señor clon Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo condenar "y condeno a
Estanislao Barbas a la pena de 100 pe-
setas de multa y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a Es-
tanislao Barbas se expide la presente en
Madrid, a 13 de maro de 1952.(G. C— 2.091) (B.—2.901)

Madrid, 24 de abril de 1952.,(G."C—1.979) (B.—2.805)
Así, por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Felipe González
Baza' (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en e\ Juzgado el mis-
mo día ele su fecha,- doy fe—Ante mí,
Fernando Larrey (Rubricado).

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 113, de 1952, seguido ante este Juz-gado municipal núm. 12, sito en plaza de
Chamberí, 4, por denunda contra Enri-
que Moyaño Rivero, de veinticinco años,
casado, dependiente, hijo de Ramiro v
Carmen, y en ignorado paradero, se hadictado sentencia con fecha 26 de abrilde 1952, condenándole a la pena de cinco
días de arresto y pago de las costas dd

Dado en Madrid, a veintiséis de mayo
de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

ceder

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Alfonso Marcos
de los Ríos se expide la presente en Ma-
drid, a 13 de mayo de 1952.(A.—17.927) En d expediente de juicio de faltas se-

guielo en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 644, de 1951, contra Norberto
Brichet, ha recaído la sentencia que, co-
piada, dice:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de ia provincia se ex-pide la presente en Madrid, a 26 de abril
de 1952.

juicio (B.—2.967)

JUZGADOS MUNICIPALES En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, contra Teófila Bernabé Ca-

JUZGADO NUMERO 19 Sentencia.— En Madrid, a 28 de febre-
ro ele 1952.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sancjiis Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado; v
Fallo :Que debo absolver y absuelvo aNorberto Brichet de la falta de lesiones

denunciada, declarando- de oficio las

nal, mayor de edad, casada, hija de Nor-
berto y de Victoriana, natural de Minas
de Horcajo (Ciudad Real), se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

EDICTO
Las personas que a continuación se

expresan comparecerán el día 7 de ju-
nio próximo, a las eloce horas, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado municipal
número .19, de Madrid, sito en carrera
de San Francisco, núm. 10, primero, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas
que se sigue por hurto, bajo el núme-
ro 866, de 195 1, a virtud de testimonio
de particulares, deducido del sumario
número 323, de 1940 ; debiendo venir
•provistos de cuantos medios de prueba
intenten valerse, con apercibimiento que
de no comparecer les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho :

(B.—2.722)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 40, de 1952, seguido ante este Juz-gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, 4, por denuncia de MaríaPaz Moreno Maestro, contra Robin Hil-
ton Murray-Philipson, de veinticuatroaños, soltero, hijo de Hvlton Ralph yMrs. Pen Lloyd, natural de Edimburgo
(Scotland), y sin domicilio conocido, seha dictado sentencia con fecha 26 de?bnl de 1952, condenando a Robin Hil-ton Murray-Philipson a la pena de 100
pesetas- de multa, ,1.000 pesetas* de in-demnización y pago de' las costas del

Sentencia.— En Madrid, a 28 de febre-
ro de 1952.— -El señor don Felipe Gonzá-
lez Baza, Juez titular dd Juzgado mu-
nicipal núm. 13, de esta capital, habien-do visto elpresente juicio de faltas segui-
do por estafa, contra Teófila Bernabé
Canal, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos:

> para que sirva de notificación aNorberto Brichet, se expide la presente
en Madrid, a 13.de mayo de 1952.

costas

(G. C.
—

2.092) (B.
—

2.902)
Pallo: Que debo condenar y condenoa Teófila Bernabé Cana] a lá pena de

cinco días de arresto, a que abone a la
Compañía perjudicada la cantidad de 6o
pesetas con 8o céntimos y al pago de las
costas causadas 'en este juicio.

Así, por esta mi sentencia, lopronun-
cio, mando y firmo. — Felipe GonzálezBaza.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 165, ele 1952, contra Ana María'González González, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:%

Miguel y Eusebio Lillo Escudero, hi-
jos de Juan y de Eusebia ; Andrés Te-
jera Sacristán, hijo de JVIanuel y de Va-
lentina ; Enrique Martín Sánchez, alias
«el Pichi» ; Boniíacio Morales* Nieto ;
Francisca Rincón Perona ; María Cas-
tro Pares; Carmen Vergara .Loza ;Ma-
ría Garrido Gutiérrez ; Remedios Rai-gan Romero ; Isabel Más Galindo.

JUICIOSentencia.— En Madrid, ai de mayo
de 1952.— Vistos por el señor don Maria-
no Sanci'.ís Jiménez de Rada, Juez muni-cipal de este Juzgado ;y

Fallo:Que debo condenar y condeno aAna María González González a la pena
de quince días de arresto, 210 pesetas de
indemnización a Gloria Jiménez Sánchez
y al pago de costas.

\ para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en elBoletín Oficiala la provincia se expi-
dela presente en Madrid, a 26 de abrilde 1952.

Publicación. —
Leida y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el .uzgado el mismo
dia de su fecha ;dov fe.—Ante mí, Fer-
nando Larrev. (Rubricado.)

(B.-2.723)
JUZGADO NUMERO 13

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, contra Francisco Rodrí-guez Martínez, mayor de edad, casado,
obrero, hijo de Francisco y de Dolorespor hurto, se ha dictado sentencia- cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicenasi :

(B.—3.236)
V para que sirva de notificación a AnaMana González González se expide la

presente en Madrid, a 3 "de mavo de
1052.

-
Y a fin ele que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Teófila Bernabé
Canal se expide la presente en Madrid,
a 13 de mayo de 1952.

VALLECAS
EDICTO

Don Antonio Romo Alonso, Juez de paz
interino de la villade Vallecas.

G. C—2.093) (B.—2.903) (B.—2.969)

Hago saber: Que ante este Juzgado
de paz pende carta-orden de la Magis-
tratura de Trabajo de Madrid (Secreta-
ría Especial), dimanante de expediente

En el expediente de juicio de faltas se.
guido en este, Juzgado por lesiones por
mordedura de perro, bajo el núm. 138de 1952, contra Nieves Amor Rodríguez'

Sentencia.— En Madrid,- a 13 de mar-zo de 1952— El señor don Felipe Gon-zález Baza, Juez titular del Juzgado mu-nicipal núm. 13, de esta capital, habien-do visto el presente juicio de faltas se-

En el juicio verbal de faltas número
738, de 1951, seguido en este Juzgado
contra Luis Martín Serrano, por daños.
se dictado sentencia, cuvo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:
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(.ntenda.—En Madrid, a 14 de febre-
j iqí2.—'E-l señor don Felipe Gonzá-

? Lia Juez titular del Juzgado muni-

gí3¿. '3, de esta capital, habiendo
\u25a0 to el presente juicio de faltas seguido

r daños contra Luis Marttín Serrano,

s demás circunstancias personales

constan de autos.
Fallo: Que debo condenar y condeno
1¿s Martín Serrano a la pena de diez

jlsetas de multa, a que abone a la Com-

oañía perjudicada la cantidad de treinta
Lsetas'ien concepto de indemnización y
1 pa^o de las costas causadas en este

ticio cuyo importe se hará saber alcon-
denado, el cual sufrirá por dicha multa,

caso de insolvencia, el arresto personal

subsidiario correspondiente.
\sit por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mandó y firmo.
— Felipe González

Baza. (Rubricado.) \u25a0

Publicación.
—

ieída y publicada fué la-

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que 1a firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado, el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.—Ante mí,
Fernando Larrfey.—{Rubricado.)

í
medio del Boletín Oficial de la provin-
cia, rendiéndose- la correspondiente hoja
de Penales al señor Jefe del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes para su cons-
tancia en el mismo.

mero i, el dia x7 de julio, y hora de las
doce de su. mañana, a celebrar juicio de
faltas seguido por dañosH

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el número 39, de 1952, contra Ma-
rina Feal Taboada, ha recaído providen-
cia por la que se requiere a dicha con-
denada para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 10, sito en la calle de
Hermanos Alvanez Quintero, número 3,
para hacer efectivas las responsabilidades
a que ha sido condenada, así cofno el
cumplimiento de la pena impuesta.

(B.—3.177)

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Felipe González
Baza. (Rubricado.)

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en e] Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.—Ante mi,
Fernanelo Larrey. (Rubricado.)

Y a-fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Carlos Manuel
Santos Cebrián se expide la presente en
Madrid, a 14 de mayo de 1952.

José Ter, vecino de esta capital, domi-
ciliado últimamente en Ronda de Sego-
via, número 8, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en Amor de Dios, número i,el día
17 de julio, y hora de las dooe de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas seguido
por daños, v contra Tose Luis Elbaronés.

(B.-3.178)
(G. C-2.257) (B—3.1-H)

En el expediente de juivio verbal cié
faltas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el número 48, de 1952, contra Pilar
Marchante Palacios, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicha
condenada para que en el término eie cin-
co días**eomparez'ca ante este Juzgado
municipal número 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenada, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

Montes (Isabel), 'hija de Francisco y
de Rosario, vecina de esta capital, do-
miciliada últimamente en Goya, núm. 36,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en Amor de
Dios, número 1, el día 26 de junio, y
hora de las doce y media de su mañana,

a celebrar juicio de faltas número 230,

de 1952, y contra varios.

(B.—2.968)

CITACIONES

¿'ajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o' Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,. para qtíe comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B—3.122)
Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia al condenado Luis
Martín Serrano se expide la presente en
Madrid, a 13 de mayo de 1952.

JUZGADO NUMERO 8 (G. C—2.258) (B.—3.143)
En el juicio de faltas número 184, de .

1952, seguido por lesiones contra Dolo-
res Blanco Alvarez y Alicia Navarro
Alonso, se ha acordado la celebración-
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número 17, el día
2 de julio, a las diez y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Alicia Na-
varro Alonso, para que comparezcan pro-
vistas de las pruebas de que intenten

JUZGADO NUMERO 13
(B.—2.970) Jiménez Ruiz (Concepción), de dieci-

ocho años, soltera, sirvienta, hija ele
Antonio y de Natalia, natural ele Arjona
(Jaén), cuyo domicilio se ignora, se la
cha para que el día 19 de junio, y .hora
de das diez.i comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, sito en la
calle de Velázquez, 52^ a celebrar juicio
ele faltas número 158, de 1952.

En el juicio verbal de faltas número
114, de 1952, seguido en este Juzgado
contra Carlos Manuel Santos Cebrián, de'
veintinueve años, casado, hijo de Manuel
yMarcela, por estafa, se íja dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

JUZGADO NUMERÓ 5
Rafael Moreno González, de catorce

años, hijo de Jacinto y Victoria, natural
de Madrid, y a su representante legal,
domiciliados últimamente en el pueblo de
Canillas, calle División Azul, número 22,
y actualmente en paradero desconocido,
se les cita para que el dja 27 de junio,
y hora de las once de su mañana, com-
parezcan ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta, capital, sito en Ribera
de Curtidores, número 2, a celebrar d
juicio de faltas número 70, de 1952.

Sentencia.
—

En Madrid, a 14 de mayo
de 1952.

—-El señor don Felipe González
Baza, Juez titular del Juzgado municipal
número 13, de esta capital, habiendo vis-
to elpresente juicio de faltas seguido por
estafa, contra Carlos Manuel Santos Ce-
brián, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

valerse (B.—3.118)
(B.—3.099)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el número 724, de
1951, por hurto y daños, contra Rosario
.Roelríguez Romero, de veintisiete años de
edad, soltera, sirvienta, hija de Juan y
Dolores, natural de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), y en la actualidad en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de tres días,; a contar de la publi-
cación de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, a fin de hacer
efectivas las responsabilielades pecunia-

En el juicio de faltas número 162, de
1952, seguido por daños contra José
Fauce Ponce, se ha acqrdado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,

el dia 2 de julio, a las diez y media
horas del mismo, a cuyo efecto se cita a

José Fauce Ponce para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

Fallo: Que debo' condenar' y condeno
a Carlos Manuel Santos Cebrián a la pe-
na de treinta días de arresto, que cum-
plirá en ia Prisión correspondiente, y al
pago de las costas del presente juicio, cu-
yo importe se hará saber al condenado
tan pronto sea firme la'presente senten-
cia, la cual *se notificará al mismo por

(B;-3.i2i)

JUZGADO NUMERO 7
José Luis Elbaronés, vecino de esta

capital, domiciliado últimamente en la
calle de las Aguas, número 4, compare-
cerá ante elJuzgado municipal número 7,

de Madrid, sito" en Amor de Dios, nu~ (B.—3.100)

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

cial del Censo Electoral, acreditando la inversión de los siguientes
libramientos: Números 4.137. 4-936 y 5.198, por 20.000, 15.000 y

25.000 pesetas, «Para gastos que ocasionen servicios no comprendidos
en Presupuesto»; del i95>B

—
->*<• y 8.QOO metros del origen, por un total importe c _^_

Pa^5-338,< onará conWrgoalcon ro ,p
«i vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas las formahdades
reglamentarias, sé. anuncie la correspondiente subasta por un presu-
puesto de contrata de 307.321,40 pesetas.

286. Aprobar provecto de reparación de la explanación y firme
del camino vecinal de Mirafíores a Canencia, entre los perfiles a 8.000
J 12. 100 metros del origen, por un total importe de 194.298,80 pe-
días, que se abonará con cargo al concepto número 334 del vigente

Presupuesto de Gastos; y que, previas las formahdades reglamen-
tas, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de

intrata de 189.359 pesetas.

287. Aprobar provecto de reparación de la explanación y afir-
mado del camino vecinal de La Cabrera a El Berrueco, por un total
aporte de '184.192,33 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

número 334 del vi-ente Presupuesto de Gastos: y que, previas las

formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta
P°r un presupuesto de contrata de 179.509,48 pesetas.

\u25a0 288. Aprobar proyecto de rehabilitación del camino vecinal del

apeadero-de Tablada a la carretera nacional de 'Madrid a (La Corona,

Por un total importe de 98.751,09 pesetas, que se abonará con cargo a

concepto número 314 del vigente Presupuesto de Gastos, j Que,.Prf*¡¡las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente

abasta por un presupuesto de contrata de 96.240,47 pesetas.

289. Aprobar provecto de sustitución de maquinaria en la ins-

cción frigorífica de la despensa del Colegio de la Pa*. por un ttUÜ

«aponte d/39.752 pesetas, que se abonara «<^^«"3£""mero 146 del vigente Presupuesto de. Gastos >'«j£™¿ darquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema

administración. . A ... ~,T

290. Anular la retención de crédito que por un™^J*£'£Pesetas se decretó, en su día, sobre los pendientes \u25a0*'f™0?0' e^Corporación a nombre de don Pedro José Gar ia pata W

unieran de fianza definitiva en su gestión como cont a de lafi

*ras de reparación de la explanación y firme del camino que, par

Rentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
ción de Vías y Obras, acreditando la. inversión de los siguientes
libramientos: Número 117, por 15.000 pesetas, «Para anticipos a los
Ayuntamientos de la provincia de subvenciones de carácter sanita-
rio»; número 4.980, por 4.757 'pesetas, «Para conservación y repa-
ración de caminos vecinales, con cargo a Fondos provinciales» ;am-
bos de Resultas; número 3.974. por 1.502 pesetas, «Para indemni-
zaciones v dietas» ; números 4.859 y 4-977- P^r 4-°oo pesetas cada
uno, «Para material de la Sección). ;números 3.424 y 4.860, por 8.030
y 15.000 pesetas, «Para uniformes para Capataces»; número 7.181,

por 7.020 pesetas, «Para haberes del Cuerpo técnico» ;números 4-978
v 5.228, por 25.000 pesetas cada uno, «Para reparación y conserva-
ción de caminos vecinales, parte subvencionada por el Estado» ; nú-

mero 4.979, por 20.140 pesetas, «Para acopios de piedra, riegos, etc.» ;

número 5.230, por 13.000 pesetas, «Para rectificaciones, ensanches,
mejoramientos de trazados, etc.»; números 4.652 y 4.861, por 9.052
y 25.000 pesetas, «Para jornales en obras por administración», y nú-

mero 4.862, por 10.000 pesetas, «Para adquisición de tanques, cubas

de riego, etc.» ; todos ellos del año 195 r.

13 de febrero de 1952

GOBIERNO INTERIOR
273 Conceder al Ateneo de Madrid la cantidad de 500 pesetas,

como donativo, por el palco cedido a esta Corporación para la fun-

ción que se celebrará en el teatro Español el día 13 del actúa! a bene-

ficio de la Bibilioteca de-dicho Centro, y para cooperar a dicho fin.
declarando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,con-
cepto «Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

B.O. P. 3-6 -5*
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rías a que fué condenada en el juicio alu-
dido.

Francisco, número 10, segundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas que se
sigue por hurto, bajo e! número -866, de
1951, a virtud de testipionio de parti-
culares deducido del sumario 323, de
1940, .debiendo venir provistos de cuan-
tos medios de prueba intenten valerse:

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, númerp 20,

piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencjonadcB

-2.225]H

dir asistidos, de todos los medios, de prdj
ba de que intenten valerse.

(G. C—2.194) (B.—3.090) (B—3.169)

JUZGADO NUMERO 17 (B.—3j6i) GRAN'ADA

Jesusa de León González, de treinta y
seis años de edad, casada, hija de Poli-
carpo y Natividad, natural de La Torre
(Toledo), y con domicilioúltimamente en
Ramiro Ledesma Ramos, número 6, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 17, sito en
esta capital, calle de Amor de Dios, .nú-
mero 1, tercero, el próximo día 10 de
julio, a las diez de la mañana, con el
fin de asistir a la celebración del juicio
verbal de faltas seguido contra la misma
por lesiones, con el número 141, de 1952,

(B.—3.179)

Secuhdino Pío Caballero, de veintid]
años de edad, soltero, chófer, vecino!
Madrid, domiciliado últimamente en c
He Narváez, 72, hoy en ignorado paraí
ro, comparecerá, con las pruebas q
tenga, a la celebración de! juicio de £
tas núm. 120, de 1952, en la Sala i
diencia de este Juzgado municipal núi3
ro 1, sito en el Palacio de Justicia,!
día 24 de junio, y hora de las once.

Juicio verbal, de faltas -número 46, de
1952, por estafa y malos tratos.

—
Uázaro

Lázaro (Pedro), cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá el día 20

de junio, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito -en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,

piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Miguel y Eusebio Lulo Escudero, hijos
de Juan y de Eusebia.

Andrés Tejera Sacristán, hijo de Ma-
nuel v de Valentina.

Enrique Tizón Sacristán, hijo de Ja-
vier v de Elena.

Enrique
Pichi».

Martín Sánchez, alias «el

Alfonso Aragón Pineda, hijo de An-
tonio v de Felicísima. (G. C .—2.224) (B.—3.129) (B.—3.009. M. 2)

Rincón Perona, María Castro Pares, Car-
men Vergara Loza v Maria Garrido Gu-

Bonifacio Morales Nieto, Francisca
Juicio verbal de faltas húmero 86, de

1952, por lesiones mordedura de perro.
—

Lange Freumb (Ully), domiciliado últi-
mamente en la calle de Gumersindo Az-
cárate, número 34, comparecerá el día
13 de junio, a las nueve horas, en la Sala
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

MED1NACELI (SORIA)
Don Moisés Jiménez Valtueña, Secre

rio dei Juzgado comarca! de Medina*
li(Soria).Ignorados herederos de Gumersindo

Martínez Menéndez, de sesenta y siete
años, casado, hijo de Manuel y María,
natural de Asturias, y con domicilio en
la calle de Antonio López, número 201,
comparecerán ante la Saia audiencia de.
este Juzgado municipal númejo 17, sito
en esta capital, calle de Amor de Dios,
número 1, tercero, el próximo día 10 de
julio, a las diez de la mañana, con él
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas seguido.
por lesiones del mismo, con el núm. 30,

tiérrez
(B.—3.097)

Doy fie: Que en el juicio.de faltas J
mero 25, de 195 1, seguido contra Rica
do Córdoba Moya, por el hecho de vial
sin billete en el ferrocarril y negarse!
pago, se ha dictado providencja declara!
do firme !a sentencia recaída en didj
juicio, en la que se acuerda dar vista]
citado penado de la tasación de cosa
que se insertará después, practicada!
dicho juicio, por_término de tres díasj
que se requiera a dicho penado para el
dentro del plazo de ocho días se presi
te voluntariamente ante este Juzgado p¡
ra cumplir en lacárcel de esta Villaqul
ce días de arresto menor, que le fuerj
impuestos como pena principal, aperl
biéndole que de no hacerlo se proceda
a su detención.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid
Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 740, de 1951, por le-
siones, he acordado se cite a Walter Wo-
ger Teschemacher para que el día 18 de
junio comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito >en Hermanos Al-
varez Quintero, 3.

(G. C—ir.226) (B.—3.130).

Rodríguez Calvo (Félix), condenado en
juicio de faltas seguido en esbe Juz-

gado por malos tratos, bajo el núm. 484,
del año 195 1, comparecerá en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-

ae 1952
(B.—3.180) (G. C-2.154) (B.-3.028)

varez Quintero, número 3, en el plazo de
tres días, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias que le resul-
tan afectas, bajo apercibimiento que de
no verificarlo sufrirá cinco días de arres-
to menor, como responsabilidad personal
subsidiaria.

JUZGADO NUMERO 18 Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
En el juicio' de faltas seguido por

hurto con el núm. 57, contra Eduardo
Alonso Colmenero, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, el dia 5 de julio, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Eduardo Alonso Colmenero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 193, de 1952, por
estafa, he acordado se cite a Pedro Ubal-
do Espejo Hidalgo, que también usa el
nombre de Enrique Guillen Estivadi, para
que el día 18 de junio, y hora de las
once dé la mañana!, comparezca ante
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número 3.

cipal del Juzgado núm. 20, de Madrid

Tasación de costas.
—

Por dereclJ
arancelarias en dicho juicio y ejecucí
de sentencia, 23,15 pesetas; por indei
nización, 74,50; por reintegros del e
pediente, 11,25. Total, 108,90 pesetas!

(G. C— 2.227) (B.—3.131)

CARABANCHEL bajo
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 107, de 1951, seguido por hurto
contra Rafael y Antonio Cantanero Ara-
gón, que se encuentran en ignorado pa-
radero, lia dispuesto se les cite por este
medio para que comparezcan en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día 12 de
juliopróximo, y hora de las once de su
mañana, a fin de celebrar el juicio ver-
bal de faltas acordado, al que deben acu-

Corresponde satisfeoer a Ricardo Q
doba Mova.

(G. C—2.117) (B.-2.997I
(B.

—
2.922) C—2.256) \u25a0(tí.— 3.149)

TOz^^j^^^TOlero 21JUZGADO NUMERO 19
Las personas que a continuación se

expresan comparecerán el día 7 de junio,
a las doce horas, en la Saja audiencia
de este Juzgado municipal número r9,
de Madrid, sito en la la carrera de San

Juicio verbal de faltas número 193, de
1952, por coacción.— -Moliner Menéndez
(Francisco), cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá el día 20 de ju-
nio, a las nueve horas, en la Sala de

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

14 de febrero de 1952 segundo de Cocina, a Julián Martínez Jiménez, con el haber diatj
de 10 pesetas, retrotrayendo sus efectos económicos a la fecha j
iniciación del servicio dentro del presente ejercicio de 1952.

CULTURA,. DEPORTES Y TURISMO

274. Conceder una ayuda económica por un importe de 20.000
pesetas* a! «Cerjíro de Iniciativas y Turismo de Madrid», para con-
tribuir al desarrollo de sus actividades, cantidad que se abonará con
cargo al capítulo XVI11 de «Imprevistos», del vigente^ Presupuesto
de Gastos.

2S1. Nombrar, a propuesta de la Administración de la Imprenj
Provincial, y con la conformidad de su Visita,, Aprendiz de entrad
con el jornal diario de 4,50 pesetas, a Jaime Rojo ~Solar, con suj
ción ala Reglamentación de Aftes Gráficas y efectos económit
.a partir de la fecha de iniciación de sus servicios.

275. Conceder una ayuda económica a la Agrupación Espa-f
ñola de Acuarelistas, por un importe de 2.500 pesetas, cantidad que
se abonará con cargo al concepto 301, «Para auxilio a Instituciones
u Organismos Culturales», del vigente Presupuesto de Gastos.

282. Nombrar, propuesta de la Admnistración de la Impreí
Provincial, y con la conformidad del limo. Sr. Diputado Visitad
para el cargo de Oficial segundo de Máquinas, a José Cid Prie
y para el de Oficial segundo Minervista, a Pedro Cuenca Cuení
ajustándose estas designaciones a la vigente Reglamentación de i
tes Gráficas y habiendo de causar efectos económicos desdé la fec
de las respectivas tomas de posesión.

276. Conceder al Centro de Intercambios Culturales Europeos
una ayuda económica por valor de 5-o00 pesetas, cantidad que se
abonará con cargo al concepto 301 del capítulo X, artículo 10 del
vigente Presupuesto de Gastos.

277. Conceder una ayuda económica, por valor de 1.500 pesetas,
a la Real Sociedad Fotográfica Española, cantidad que se abonará
con cargo al concepto 301,, capítulo X, artículo 10 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

16 de febrero de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

283. Conceder a la Junta del Ateneo Científico, 'Literaria
Artístico de Madrid una ayuda económica con destino a sus actij
dades culturales, por un importe de '5.000 pesetas, que se abon^
con cargo al concepto 301, capítulo X, artículo 10 del vigente «rl
supuesto de Gastos.

278. Conceder una ayuda económica, por valor de 500 pesetas,
a la Rea iSociedad Gimnástica Española, para sus atenciones socia-
les, cantidad' que se abonará con cargo al concepto 301, capítulo X,
artículo 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

15 de febrero de 1952 GiQBIERNO INTERIOR
284. Acceder a lo solicitado por doña Amparo Dubos "ot°»I

en su virtud, concederle la cantidad de 1.600 pesetas para adq|
s.ición de un siUón de paralítica ;declarando de abono su importe CJ
cargo al capítulo XV1I1, concepto «imprevistos», del vigente "rea

puesto de Gastos.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

279. Conceder a 'a Federación Castellana de Atletismo un trofeo
para el XXXIIICampeonato Absoluto de Castilla de Campo a tra-
vés», que ha de .celebrarse en fecha próxima.

"OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO OBRAS PUBLICAS
280. .Nombrar, a propuesta de la Superiora del Pá*bellón de San

Vicente, del Colegio de San Fernando, para el cargo de Ayudante
285. Aprobar proyecto de reparación efe la explanación y aq

mado del camino vecinal de Müraflores a Canencia, entre los pet]


